
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

"HUMBERTO GAIBOR GAVILANEZ. CA.” e 
Dirección: calle 12 de Octubre y Matiavi a 

101 e. 

Ecuador      EAARRAAAR ARENA RA RRRAAAA AR AAA TRIIAINITATANAARAR DIARIA RARA RARAS 

Las Naves, 20 de noviembre del 2020. 

Señor 

EDWIN MARCELO ALDAZ ARTEAGA » 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

HUMBERTO GAIBOR GAVILANEZ C.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle a usted señor Presidente, que yo 

ORTEGA COBOS FERNANDA VALERIA, portadora de la cédula de ciudadanía N” 

020221898-8 y ORTEGA COBOS ADONIS GABRIEL, portador de la cédula de 

ciudadanía N* 020221895-4. Herederos del Finado ORTEGA DIAZ FERNANDO 

ANIBAL C.C. 0201370665. Comunicamos que hemos procedido a realizar la cesión de 

derechos y acciones en la que consta que yo ORTEGA COBOS FERNANDA VALERIA cedo 

mis derechos en su totalidad a mi hermano el Sr. ORTEGA COBOS ADONIS GABRIEL y a 

la vez solicito de la manera más comedida me ayuden realizando el proceso de traspaso 

de N? 1 ACCION, Valor nominal 1.00 y Valor Total 1; que está registrada en la compañía 

a favor de ORTEGA COBOS ADONIS GABRIEL, portador de la cédula de ciudadanía N* 

020221895-4. 

Para mayor respaldo otorgo una copia de la Posesión Efectiva, Cesión de derechos y 

acciones hereditarias. Espero tomen nota en el libro de acciones y accionistas, indicar el 

tipo de inversión es de carácter nacional y la nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 

agradecimiento. Firmo conjuntamente. 

Atentamente 

Mola O. 

Srta. ORTEGA COBOS FERNANDA VALERIA 

C.C. N* 0202218988 

CEDENTE 

Sr, ORTEGA Gabl Diz ADONIS GABRIEL 

C.C. N* 020221895-4 

CESIONARIO
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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jia DE OCTUBRE DEL 2020, (10:30) 

g 

4 ITORGANTES 

OTORGADO POR 

E Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTEGA COBOS FERNANDA POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural VALERIA DERECHOS CÉDULA 0202218988 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

sy Documento de No. ; Persona que 
Persona Nambres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

ORTEGA COBOS ADONIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO 
Natural lar DERECHOS CÉDULA 0202218954 [yz (a) 

UBICACIÓN 

Provincia 4 . Tamón 2 Parroquia 
BOLIVAR "Ni LAS NAYES a LAS NAVES 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES HEREDITARIOS 

OTORGADO POR: 

FERNANDA VALERIA ORTEGA COBOS 

A FAVOR DE: 

ADONIS GABRIEL ORTEGA COBOS 

  

CUANTÍA: $ 2.299,00 

Die COPLAS 

En el cantón Las Naves, provincia Bolívar, República 

del Ecuador, hoy día miércoles catorce de Octubre del 

año dos mil veinte; ante mí DOCTOR WILSON ERNESTO 

TOSCANO TASIGCHANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS 

NAVES, comparecen por sus propios y personales derechos 

por una parte: la señorita FERNANDA VALERIA ORTEGA 

COBOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en 

el cantón Las Naves; y, por otra parte, el señor 

ADONIS GABRIEL ORTEGA COBOS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

mayor de edad, domiciliado en el cantón Las Naves.- 

Los comparecientes son idóneos, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía y de tenerlos presentes, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe: SEÑOR NOTARIO:  
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En el Registro de Escrituras Públicas a sú cargo, dígnese 

autorizar una de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, de acuerdo con las «siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública. por una parte, la señorita 

FERNANDA VALERIA ORTEGA COBOS, en calidad de CEDENTE: 

Y, por otra parte, el señor ADONIS GABRIEL ORTEGA 

COBOS, en calidad de BENEFICIARIO, los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados y 

residentes en de Las Naves, promincia Bolívar, 

hábiles para adquirir derechos y eoñirasr obligaciones 

conforme la legislación vigente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Que la primera en comparecencia laz señorita antes 

nombrado manifiesta que su falleció pedre Fernando 

Anibal Ortega Diaz, ha adquirido NN werículo cuyas 

características son las siguientes: pista  .PCUA9689, marca 

MAZDA, clase CAMIONETA, modelo B-56.£B. 53D EL. TM, 2.18 

4P 4X2, motor F2A04859; chasis BESANYO23DMGO7514, 

color 1 BLANCO, color 2 VERDA,» amo modesto 2013; b) Al 

fallecimiento de su señor padre no ha dejado testamento 

alguno, quedando como únicos y. iemitimos herederos 

FERNANDA VALERIA ORTEGA COBOS “ ZADONIS GABRIEL 

ORTEGA COBOS, sin perjuicio de tercerts, según constan en 

la Acta de Posesión Efectiva, celstrada en la Notaria 

del cantón Las Naves, com fecha  *Rinte $ uno de agosto 

del año dos mil veinte, 

Registro de la Propiedad, com. fechas 5593 de septiembre 

del año dos mil veinte. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

titulo iegaisente inscrito en el   
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ACCIONES HEREDITARIOS: Con los antecedentes %s 

parte esencial e integrante del present 

señorita FERNANDA VALERIA ORTEGA COBOS 

corresponde en su totalidad a favor de su hermano ADONIS 

GABRIEL ORTEGA COBOS, sin que se reserve nada para ella; 

además es voluntad del beneficiario hacer constar el otro 

cincuenta por ciento que le corresponde quedando desde 

este momento consolidado el derecho de dominio y posesión 

en su totalidad o sea el ciento por ciento del vehículo 

antes referido a favor del señor ADONIS GABRIEL ORTEGA 

COBOS, es decir que es legítimo propietario. CUARTA. - 

CUANTIA: La cuantía estipulada y fijada es de dos 

mil doscientos noventa y nueve dólares americanos ($ 

2.299,00). QUINTA.- GASTOS: Por convenio de las partes 

los gastos. .escriturarios son de cuenta y cargo de la 

parte compradora. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y 

expresan su conformidad con el contenido de la presente 

escritura pública, por convenir a sus mutuos intereses. 

Usted señor Notario, se dignará ¡incluir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público. Hasta aquí la minuta firmada por el 

Abogado “JOSE DAVID VICHICELA, Matricula Numero  18-2014- 

99, del Foro de Abogados.- Continuando con el contexto, 

me consignaron los derechos y gastos, me presentaron 

los requisitos legales. En su testimonio así lo    
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el contexto de esta-eseritura pública y para constancia 

lo. aprueban y firman, juntamente conmigo el Notario que 

les leo este contexto, íntegramente en atte y. clara 
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  NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS NAVES   
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DOY FE.- Que la presente escritura de CESIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES HEREDITARIOS otorgada por. la señorita 

FERNANDA VALERIA ORTEGA COBOS, A FAVOR del señor 

ADONIS GABRIEL ORTEGA COBOS, se otorgó ante mi en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA, certificada, sellada, 

signada y firmada en la ciudad de Las Naves, hoy día 

miércoles catorce de A o veinte. Doy 
zi a A 
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Ambato, 24 de noviembre del 2020 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Ambato. 

De mis consideraciones: 

Yo, MERCHAN BORJA HUGO JEOVANNY, con cedula de ciudadanía Nro. 120617107-4 en mi 

calidad de GERENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

HUMBERTO GAIBOR GAVILANEZ C. A., con domicilio en el cantón Las Naves, Provincia de 

Bolívar, ante usted expongo y solicito lo siguiente con expediente 166159 y ruc 

0291512798001. 

Con fecha 2 de abril del 2020, deja de existir uno de los uno de los Accionistas de esta 

compañía y en base a la reglamentación que rige nuestra institución solicito a usted se sirvan 

transferir la acción de quien en vida se llamó ORTEGA DIAZ FERNANDO ANIBAL a nombre de 

un hijo el señor ORTEGA COBOS ADONIS GABRIEL para que conste en la nómina de 

Accionistas de esta compañía el heredero en mención. 

Acompaño la posesión efectiva registrada en el Registro mercantil del cantón Las Naves para 

validez y el respectivo tramite. 

Atentamente 

MERCHAN BORJA HUGO JEOVANNY 

CC.- 120617107-4 
Correo. companiahumbertogaiborgavilanezO' hotmail.com 

GERENTE GENERAL 

Se Solicita que se registre la posesión efectiva del socio fallecido ORTEGA DIAZ FERNANDO 

ANIBAL.


